
Guayaquil, 07 de Enero de 2020 

Señor 

JAVIER ROBERTO CASTRO RAMOS 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
RAMENTI S.A, en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía por un periodo de cinco años, con los 
deberes, derechos y atribuciones señalados en el estatuto, ejercerá la Representación 
Legal, en forma Individual, Judicial y extrajudicial de la compañía. 

La Compañía RAMENTI S.A, se constituyó mediante Escritura Publica celebrada ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 30 
de Enero del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de 
Febrero del 2012 de fojas 17.737 a 17.754, número 2.983 del Registro y 10.592 del 

Repertorio. 

Atentamente: 

Mil AL / 
SR. RICARDO INTRÍA: 
SECRETARIO ADO DE DE LA SESION 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido designado de acuerdo al nombramiento 
que antecede, Guayaquil, 07 de Enero 2020. 
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INSCROL OA COUSTAN 
Med eme, EN soy DE SEGURIDADA 
MER. 1 ore » , 

  

  
  

  

JAVIER ROBERTO CASTRO RAMOS 
C.1091241881-1 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:24.749 
FECHA DE REPERTORIO:18/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Agosto del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RAMENTI 

S.A., a favor de JAVIER ROBERTO CASTRO RAMOS, de fojas 58.686 

a 58.689, Libro Sujetos Mercantiles número 10.086. 

ORDEN 24749 

DI GNL IO 

IRA 0 

PASO 

CUE 
PO PIDLONFOORS0U       

    

   
gs. César Moya Delgado 
REGISTRADOR MERSAÁNT. 

Guayaquil, 21 de agosto de 2020 

REVISADO POR/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclyiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee loda la información, al tenor de to establecido eel Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0262814 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


